
Quito, 1 de abril del año 201t 

Señor: . o 
GLADYS ALICIA DIAZ ROMERO 

Presente. - 

De nu consideración: 

La Junta General Universal de socios de la compañía FRESA Y AROMA - 

EVENTOS CIA. LTDA., llevada a cabo el día de hoy, resolvió en forma unánime 

designarla para ocupar el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el periodo 

estatutario de DOS años. 

En tal calidad usted subrogara al Gerente General en caso de ausencia de este. Sus 

facultades y obligaciones, así como el periodo de su designación, están contemplados en 

el estatutos sociales, los mismos que se confirieron ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

Cantón Quito, el 25 de septiembre del año 2006, legalmente inscritos en el Registro 

Mercártti de Quito, el 12 de enero del año 2007. 

AC ¡ 
La Junta General autorizó al suscrito para conferir el presente nombramiento. 

A 

rt, 

María Fefnanda Suarez Díaz 

Secretario Ad-Hoc De La Junta General-Socio 

ACEPTACION: 
En la ciudad de quito, el día de hoy 1 de abri del año 2016, aceptó el nombramiento de 

Presidente de la compañía FRESA Y AROMA - EVENTOS CIA. LTDA. 

  

A EE 1701958926 
A 

Certifico que con está fecha, el señor Gladys Alicia Díaz Romero, aceptó el 

nombramiento que antecede. : y 

  

María Fernanda Suarez Díaz 

Secretario Ad-Hoc De La Junta General-Socio
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  TRÁMITE NÚMERO: 25831 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 17843 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6218 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FRESA Y AROMA - EVENTOS CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DIAZ ROMERO GLADYS ALICIA 

IDENTIFICACIÓN 1701958926 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 105 DEL: 12/01/2007 NOT. 24 DEL: 25/09/2006 MMB 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
A 
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SFECHA.DÉ EMISIÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL WES DE ABRIL DE 2016 ¿de KEgIStra 
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DRA. JOHANNA El IZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- fio.2085) E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ? 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VIÉEAROEL   
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